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FUNDACION DE OFTALMOLOGIA MEDICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA





ADENDA Nº.... AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Adenda núm. …. de fecha …………… al contrato firmado el …………. para la prestación de servicios entre la Fundación de Oftalmología Médica de la Comunitat Valenciana y ……………………. 
REUNIDOS
De una parte, La Fundación de Oftalmología Médica de la Comunitat Valenciana (en adelante FOM), con C.I.F. G-44766061, con domicilio en Avinguda Pío Baroja, 12, CP 46015 de València, en su nombre y representación Dña. María Pilar Pastor Fita, con N.I.F. 52715340F, actuando en calidad de Directora General de la Fundación, en virtud de las facultades que tiene conferidas mediante Escritura mercantil de poder otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Valencia, D. Jorge-Antonio Milz Ramón, de fecha 24 de enero de 2025 bajo el número 266 de su protocolo que declara vigente.
De otra parte (Promotor) …………………………………. con N.I.F. ………………….. actuando en nombre y representación de ……………….. con C.I.F.: ……………………y con domicilio social en ……………………… autorizado al efecto, conforme a los poderes expedidos en …………………………, con fecha ………………………………., ante el notario …………………...

Las partes manifiestan tener y se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para otorgar la presente adenda al Contrato de Prestación de servicios a cuyos efectos
EXPONEN
Que el (fecha)………(el Promotor)……, el Centro, la Fundación y el Dr./Dra. …………..firmaron un contrato en virtud del cual el Centro presta a (el Promotor)… ciertos servicios de ensayo clínico

Que las partes desean modificar algunos de los términos del contrato de acuerdo con lo establecido a continuación.

Por lo expuesto, para que conste y surta los efectos legales, las partes acuerdan modificar lo siguiente:

PRIMERO – Que la FOM y ………, suscribieron un contrato de prestación de servicios de fecha …………………….., en adelante Contrato, para realizar ……………………………….. bajo la dirección de la ………………………………, en el centro …………………………………. ubicado en Av. Pío Baroja 12 de València que eran necesarias en el Protocolo promovido por ………………………….. y liderado en el centro por el Dr./Dra.  ……………………………… del Hospital …………………………., denominado “……………………………………………………..”. 

SEGUNDO- ……………………………
TERCERO- ……………………………

En todo lo no modificado por la presente Adenda núm. …., los términos y condiciones del contrato permanecerán plenamente vigentes. En caso de conflicto entre los términos del Contrato y la presente adenda, prevalecerán los términos de ésta.

En prueba de conformidad y aceptación del contenido de esta adenda todas las partes lo firman digitalmente
	POR EL CENTRO 

Fdo.: Dña. María Pilar Pastor Fita.
Directora General de la FOM
	POR EL/LA INVESTIGADOR/A RESPONSABLE 

Fdo.: Dra.  …………………………..
Unidad de       


	POR EL PROMOTOR 

Fdo.: D./Dña. ………………….

Promotor
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